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<3aldin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BSî PUBLICA TODOS LOS DIAS ÜXO£PTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu años . , 
Trimestre . ,

. 36 pesetas.
. 9 id.

N imero suelto 50 o^utimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
5 0 <^éutiixios línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganadas y 
erruonos da África sujetos á la legislación peainsnUr, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no ss dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley ea ia Oacbta.—fÁWícuZú J.® del Oódigo Gwil),
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretarios reoioan 

este^BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del eiguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ea la Goutaduna de la Diputa 
oion, durante las horas de oácins.

Toda la oorresuondenoia e® diri- 
girá al Administrador del Ho2.f*fj.® 
ÔïïOIAIi.

Las susoripcíonea y anunoios «^ 
servirán previo pagó;

PARPE OEIGÍÁL

S.M. el Rey D. AlfonsoXni(q.ü.g.) 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia,. 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é in - 
ían tes y demás personas de la Augusta 
Real Eamilia, continúan sin novedad 
en su importante salud,

(Gaceta del 27 de Mayo de 1926.)

A0ira iM
GOBIER^ CIVIL
OlBOOLAB NÚM. 2 812.

Habiendo sido declarados pró
fugos por la Junta de Clasifica
ción y Revisión de esta provin* 
cía, los individuos que figuran 
en la relación adjunta, encargo 
a todos los Agentes de mi autori
dad, que practiquen las diligen
cias necesarias para averiguar su 
paradero, ponióndolos a disposi
ción de la citada Junta, caso de 
ser habidos.

Valladolid,a25de Mayode 1925. 
fii Gobernador, 

l^aW» ikrte^un
Delación que se cita.

Arroyo, reemplazo de 1925. 
Joaquín Baladrón Carbajosa 

Ciguauela, reemplazo de 1925.
Bernardo Fraile González 
Esteban San José Enjuto

Laguna de Duero, reemplazo de 
1925.
Florencio Nieto Arenas 
Alejandro Rodríguez Orduíia 

Renedo de Esgueva, reemplazo 
de 1925.
Francisco de la Riva Nieto

Tudela de Duero, reemplazo de 
1925.

> Antonio Fernández Ruiz 
Toribio Rollán González^ 
Bonifacio del Barrio Rodrigo

• Aurelio Torres Miguel
Mariano de las Heras Gómez > 
Jerónimo ¿amárrán Arranz 1 

Reemplazo de 1922.
Gabino del Val Esteban 

Villabáñez, reemplazo de 1925. 
Pedro Rodríguez Gregorio 

Villanubla, reemplazo de 1925. 
Braulio Castrodeza Lemus j

Zaratán, reemplazo de 1925. 
Casimiro Guerra de Paz 

Valladolid, reemplazo de 1925, 
Angel Salvador Serna 
Alfonso García Alvarez 
Antonio Fernández Duque 
Angel Mueza Lozano 
Angel del Pozo TuviUa 
Angel Ferrer Andria 
Antonio Francisco San José 
Adolfo Raul Menajer 
Arsenio Palomino Pérez 
Abundio Pozo García 
Antonio Armada Salvatierra j 
Antonio Mayor Fernández j 
Alfonso Sánchez Martín j 
Antonio Valderrama Diez j
Antonio de Lamo Calero 
Antonio Negro Rodríguez i 
Antonio Saavedra Hernández j 
Agustín Sánchez Arias j 
Antonio Carretero Cuenca j 
Agustín Cojo Velado í 
Alejandro Moro Franso j 
Arnés Villalón Llevana j
Antolín Martín Caballero 
Antolín Velasco Diez 
Alberto Manso Justo

Alejandro Cantalapiedra Nieto 
Alejandro López Agüera 
Adjuto Molledo Gómez 
Benito Cabuco Leal 
Braulio Rojo Vega ^ 
Bonifioio Balbillo Fontanilla 
f?¿aQ» ~ VTIU - . 
César Ramos Murilla 
Ciriaco Ordóñez Perosán 
Cecilio Sanz Niño 
Clemente Rodríguez González 
Desiderio Olmedo Casado 
Delfino González Gil 
Domingo Torres Muñoz 
Demetrio Hermosa Montalvo 
Eusebio Merino Prieto 
Emeterio Herrero San José 
Emiliano Villanueva Buzón 
Elías García Zúñiga 
Emilio Elías López 
Eduardo Saquerío Alvarez 
Emilio Miguel Rosón 
Eusebio González Diego 
Emilio Rey Diez 
Emilio Arribas Cabezas 
Emiliano Tejero Castillo 
Ernestino Gamazo Gamazo 
Emilio Alvarez Fernández 
Eugenio Gil Juarras 
Brnesto Teucharres Arroyo 
Eusebio Sau Pedro Recio 
Emilio Castrodeza Prieto 
Florentino Bueno Romero 
Francisco López Navarro 
Fernando Arreciado Novoa 
Florentino Martin Cerrato 
Francisco Pablo Domínguez 
Félix Alcalde Eutosme 
Federico Agulla Jiménez 
Félix Levin Arranz 
Francisco Priol Prieto 
Félix Zurro Fernández

Francisco de Castro Román 
Francisco García Núñez 
Felipe Hidalgo García

1 Núm. 2.819
1 UÁpuuúUÁüupíunüüiíiÁ uuitumuua

1 Ordenación de pagos.

i Empréstito de l."" de Enero de 191S 
Desde 1.® de Junio próximo se 

abonarán los intereses correspon
dientes del Cupón número ^1 da 
la emisión de Obligaciones pro
vinciales fecha 1.® de Enero de 
1915.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio para 
que los tenedores de los mismos 
se presenten en la Oficina de In
tervención provincial a fin de 
que por el personal correspon
diente se facturen aquéllos para 
su pago por la Depositaría du
rante las horas hábiles de diez a 
trece.

? Valladolid, a 26 de Mayo de 
1 1925.— El Ordenador de pagos, 
5 Mauro García.

NúM. 2.699.

Sección provincial de Pósitos
! Don Isaac Aguado y Sainz-Par- 
j do. Jefe de la Sección provin

cial de Valladolid.
Certifico: Que en el expedien

te de recaudación de los créditos 
que a su favor tiene el Instituto
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4Î0 Íí8 de Mayp de 1926

que so dirá, se ha dictado con es
ta fecha la siguiente:

«Providencia.—“-Recibida en es
ta Oficina de mi cargo la relación 
de los deudores al Pósito de Villa- 
cid de Campos que se expresarán 
y que durante el plazo de cinco 
días, comprendidos del 8 al 13 de 
Mayo actual no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos en 
el primer grado de apremio se
gún lo prevenido en el artículo 
8.° del Real Decreto de 24 de Di- 

oiembre de 1909, con la adver
tencia de que transcurridos ocho 
días desde la fecha de la presente 
sin haber hecho efectivos el prin
cipal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segundo 
grado o nuevo recargo del 10 
por 100, sobre la deuda princi
pal, proeedióndose contra los mis
mos en la forma determinada en 
el artículo 66 y siguientes de la 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Ftelaolón. qt^ie •© olía.

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado artículo 
8." del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por laque las once y terminará a las trece, 
anuncio a los deudores compren- ¡ celebrándose seguidamente el es-
didos en la siguiente relación el | crutinio.
derecho que tienen de solventar Los Vocales a elegir de la par- 
sus descubiertos con el recargo 1 te real son seis, cuatro vecinos y 
del primer grado de apremio en j dos forasteros y los de la parte 
el plazo indicado anteriormente, personal tres, confomie se dispo- 

Valladolid, a 18 de Mayo de ne en los artículos 483 y 484 del 
1925.—El Jefe de la Sección, mencionado Estatuto.
Isaac Aguado. | Loque se hace público para

| que los individuos que figuran 
,. i.- 1 en las listas puedan, si lo tienen

q' 
o 1 
111 
te

S^

en la forma que señala el ar
tículo 494

La votación dará principio a
las once y terminará a las trece

D,
ü

B

Nombres de los deudores 
o sus causahabiente»

Nombres de los fiadores

1
2
3
4
5

Casto Maudes. . . 
Eustasio Pérez, . , 
Mercedes López.. 
Eustaquio Pastor. 
Eusebio Fernández,

Totális,

miim ■«
Núm. 2.792.

Aldea de San Miguel.
Por acuerdo de la Comisión 

permanente y con sujeción al 
Bl’ífi8iú6“W'*iííatt«* Hp*ÿtfmï8î- 
subasta el arrendamiento de «Los 
Barrales», propiedadde este Ayun
tamiento, bajo las condiciones es
tipuladas en el pliego referido.

La subasta tendrá lugar el día 
31 del actual a las diez de su ma
ñana en la Gasa Coosietoriak

Aldea de San Miguel, 18 de
Mayo de 1925.—El Alcalde, 
dro Arribas.

Pe-

Núm. 2.835.

Bocigas.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1925-26, 
aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, estará de ma- 
nifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días con arreglo 
al artículo 295 del vigente Esta
tuto municipal, durante cuyo 
plazo y otros ocho días siguien
tes podrá todo habitant© del tér
mino formular respecto al mis
mo, las reclamaciones u obser
vaciones que estime convenien
tes.

Bocigas, a 25 de Mayo de 1925. ¡ 
—El Alcalde, Eustaquio Gonzá
lez.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

Miguel y Emeterio. . 
Saturnino y Aniano.. 
Constantino (González,
Mancomunados. . .

Día Mes Año

13 Abril 1923
>

• >
» >

tórmino se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Castromembibre
Peñañor de Hornija

Con el propio objeto e igual Harina, id id.

Núm. 2.705.

Rlediaa de Rioseco
Don Remigio Cabezas Diez, Al

calde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
ciudad.
Hago saber: Que con el fin de 

dar el debido cumplimiento a 
una orden de la Delegación gu
bernativa del partido, de fecha 
catorce de los corrientes, se hace 
preciso que por todos los almace
nistas y detallistas de esta ciudad 
presenten en esta Alcaldía rela
ciones juradas de los precios de 
los artículos de consumo de pri
mera necesidad que al final se 
detallan en las fochas 15 al 20 de 
cada mes, bajo su más estricta 
responsabilidad caso de no verifi
carlo en el tiempo y forma orde
nada.

Igualmente se previene que 
desde el día de la fecha quedan 
relevados de la presentación de 
todas las declaraciones que ve
nían dando en los meses anterio
res a excepción de la que se re
clama.

Medina de Rioseco, a 15 de 
Mayo de 1925,—El Alcalde, Re
migio Cabezas.

Artículos que comptende la 
reía ^ión.

Trigo, quintal métrico.

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
e intereses

P68ttlU

5 por 100 
de recargo

Fssttas

TOTAL

P»36t»8

735 36'75 771'75
167‘50 7'88 165'38
157‘50 7'88 166'38
105 5‘25 110'26
131'25 6‘56 137'81

1286*25 64‘32 1350'67

Cebada, id. id.
Centeno, id. id.
Maíz, id. id.
Carbó^ mineral, id. id.
Idem vegetal, id. id.
Pan de familia, kilogramo.
Aceite, id.
O .«1 lit 1 - v zí -

Arroz, id.
Patatas, id.
Judías, id.
Garbanzos, id.
Azúcar Piló, id.
Idem blanquilla, id.
Huevos, docena.
Leche, litro.

Ganados.

Vacuno. En vivo,kilogramos. |
» En canal. id.

Lanar. . En vivo. id.
» En canal. id.

Cerda. . En vivo. id.
» En canal. id.

Núm. 2.783.

Renedo de Bagaeva.

Para completar las Comisiones 
de evaluación de la parte real y 
personal del repartimiento gene
ral que autoriza el nuevo Estatu
to municipal, con los Vocales 
electos que señalan los artículos 
483 y 484 del mismo, se convoca 
a elecciones entre los individuos 
que figuran en las listas forma
das por las respectivas comisio
nes, para el día del mes actual, 
en la Casa Consistorial, donde se 
constituirán las mesas electorales

por conveniente, hacer uso de su 
derecho, y para que no puedan 
alegar ignorancia.

Renedo de Esgueva, a 22 de 
Mayo de 1925. - El Presidente 
accidental de la parte real, Dona
to Gonjíález.—El Presidente, ac
cidental de la parta personal, Ce
sáreo Diez.

Núm. 2 802.

Rubí de Bracamonte.

Per disposición de esta Alcal
día, se baila depositada en poder 
del guarda jurado, vecino de es
ta villa, don Victoriano López, 
la caballería por él hallada- aban
donada en el campo, de las señas

Uí^a y^gua cerrada, pelo casta
ño oscuro, de siete cuartas y tres 
dedos de alzada, careta y tuerta 
del ojo izquierdo.

La persona que acredite su per
tenencia, puede pasar a recoger- 

j la previo abono de gastos.
j Rubí de Bracamonte, 23 de 
[ Mayo de 1925.—Si Alcalde, Fó- 
i lix Rico.

NúM. 2 801.

San Pedro de Ziatarco.

’ El Ayuntamiento de mi presi- 
| dencia, en sesión del día 19 del 

actual acordó, con arreglo a lo 
i dispuesto endos artículos 483 y 

484 del Estatuto municipal,nom
brar Vocales natos de las Comi- 

; siones de evaluación, en sus par- 
j tes personal y real, que en unión 
1 de los electos, han de confeccio- 
í nar en su día el reparto general 

de utilidades de este pueblo para 
; el ejóreicio 1925-26, a los seño

res siguientes:

D. 
» 
» 
» 
»

Parte real.
Agustín Represa Domínguez 
Maximiliano Aguado 
Agustín Méndez 
Tomás Pérez
José María Ríos

J

0

8
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23 dB-Mayo de i^^b
¡a WHan^tMiw » i nttairn mw wwi—mil

D.
» 
»
»

Parle personal.

Jacinto Holguín 
Isidoro de la Rosa, 
Domiciano Martín 
Ezequiel Hernández

Lo que se haca público para
que presenten las reoiamacioues. l
oportunas contra dichos nombra
mientos, dentro del plazo de sie
te días, conforme al artículo 489 
de expresado Estatuto.

San pQdro de Latarce, a 23 de 
Mayo de 1925.^El Alcaide, Moi
sés Domínguez.

s

por sorteo la adjudicación del re
mate.

Servirá de tipo para la subasta 
la suma de cinco mil pesetas, 
y no se admitirá proposición que 
no cubra dicha suma., debiendo 
ser extendidas en papel de una 
peseta o reintegradas en su caso.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

Don 
no de,

oaayor de edad, veoi-
con

que acompaña, 
condiciones bajo 
de arrendar en

cédula personal 
enterado de las
las cuales se ha 
pública subasta

NúM. 2.665.

Torrecilla de la Orden.

Cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglameuto de 2 de 
Julio de 1924, y no habiéndose 
presentado r^alamación alguna 
contra el pliego de condiciones 
del arbitrio sobre pesas y medidas 
duran tu el ejercioio económico de 
1925'26, se hace saber que la su
bastase verificará en la Casa Con
sistorial el día 6 de Junio próxi-

| y con el carácter de obligatorio 
Íel arbitrio de pesas y medidas en 
¡ esta localidad para el año de 1925- 
j 26, acepta todas y cada una 
1 de las condiciones, y ofrece por 
1 el remate la cantidad de...... pe- 
1 setas y.....céntimos.

(^echa y firma del proponente).
Toirecilla da la Orden, a 13 de 

| Mayo de 1925.—El Alcaide, Fruo- 
i tuoso Sanz.

Núm. 2.794.

mo venidero, de once a doce, por j 
el sistema de proposiciones escri- j

Trigueros del Talle.

ra el año próximo de 1925-26, , de bebidas espirituosas y aloohó* 
se hace saber que la subasta se j lieas para el año económico de 
celebrará en la Casa Consistorial ! 1925 a 1926.
el día 19 de Junio próximo, de i ¡Feohay firmadel proponente), 
doce a doce y treinta, por el sis- 1 Valdestillas, a 20 de Mayo de 
tema de proposiciones escritas en i 1925,—El Alcalde, Juan Román, 
pliegos cerrados que los licitado- |

tas en pliegos cerrados, que los 
licitadores entregarán al presi
dente durante el tiempo, fornqia 
y con los requisitos establecidos 
en dicho Reglameuto.

La subasta será presidida por el 
Alcaide, o en quien delegue con 
asistencia de dos individuos de 
la Comisión permanente, y para 
tomar parte en ella, se acompaña
rá la carta de pago o recibo que 
acredite el ingreso en la Deposi
taría municipal del 5 por 100 del 
tipo do aquélla que asciende a 
250 pesetas, y una vez adju
dicado definitivamente el remate 
ingresará en fóndos municipales 
el rematante el 20 por 100 del to
tal de aquél para responder del 
cumplimiento del contrato. Este 
se hace por término de un año y

Aceptada eu principio por la
¡ Comisión municipal permanente, 
j en sesión-de! día veintitrés del 
1 actual, la propuesta de transfe- 
1 rancia de crédito formulada por 
¡ la Secretaría do este Ayunta- 
j miento, dei capítulo 9/ artículo 
j 6.” del presupuesto vigente, a los 

capítulos 1.’ y 9.” artículos 4.® y 
1 8.” del mismo presupuesto, .¡ue- 
i da expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, 
’ por término de quince días según 
j dispone el artículo 12 del Regla- 
| meato de Hacienda municipal 

vigente, contados desde que el

res entregarán al Presidente du
rante los treinta minutos de re
ferencia en la forma y con los 
requisitos expresados en el ar
tículo 14 y demás concordantes 
del expresado Reglamento.

La subasta será presidida por 
el Alcalde o Teniente en quien 
delegue y con la asistencia por 
lo menos de otro individuo de la 
Comisión municipal permanen
te, y para tornar parte en ella 
se acompañará dentro del pliego 
la cédula personal y la carta da 
pago o resguardo que acredite el 
ingreso en la Depositaría muni
cipal del 5 por 109 del tipo de 
aquélla, que asciende a cincuen
ta pesetas, y una vez adjudicado 
definitivamente el remate, in
gresará en fondos municipales 
el rematante el 20 por 100 del 
total .de aquél para responder del 
cumplimiento del contrato. Esta 
tendrá un año de duración y el 
pago se verificará por trimestres 
anticipados del 1 al 5 de! segun
do mes de cada trimestre.

El pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto al público 
en la Secretaría de la Corpora
ción desde el día de hoy hasta el 
anterior si de la subasta.

S
NÙM. 2.830.

Veg-a de Maiponce.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de la 
riqueza urbana de este término 
municipa! para el ejercicio eco» 
nómico de 1925-26, se halla ex
puesto al públioQ en la Secre
taría del mismo, por término de 
ocho días, para que sea exami
nado y oir reclamaciones, pasado 
el cual no se admitirá ninguna.

Vega de Ruiponce, 25 de Mayo 
de 1925,—El Alcalde, Gasimiro 
García.

NúM. 2 831.

Esta so adjudicará a la propo- ¡ 
sición más ventajosa con arreglo 1 
a las condiciones del pliego y de |

el pago se verificará por trimes- ¡ 
tres en los cinco días de los me- | 
ses de Agosto y Noviembre de 1 
1925 y Febrero y Mayo de 1926. 1

El pliego de condiciones se ha- j 
11a de manifiesto en la Secretaría j 
de la Corporación desde el día en | 
que aparezca este anuncio en el 1 
«Boletín Oficial» hasta el ante- í 
rior al de la subasta; adjadicán- i 
dose ésta a la proposición más ? 
ventajosa, y en caso de resultar 
iguales dos o más proposiciones, ; 
se verificará licitación en el mis- : 
mo acto por pujas a la liana da»

• presente aparezca inserto en el 
1 «Boletín Oficial» para que en el 
’ expresado plazo, puedan formu- 
i larse las reclamaciones que oon- 
j sidérea justas, pasado el mismo 
1 el Ayuntamiento pleno acordará 
' lo que corresponda,
i Trigueros del Valle, 24 de Mayo 

de 1925.—El Alcalde, Clemente
¡ Rodríguez.—El Secretario, Fran-

cisco Arija.

Núm. 2.789.

Valdestillas

Cmplido lo dispuesto eu el ar
tícuio 26 dal Eag amaato de 2 de 
Julio de 1924, y no habióndose 
presentado reoiauiaoión alguna 
contra el pliego de condiciones

rante quince minutos, y en caso del arbitrio sobre venta de bebi- 
de existir igualdad, se decidirá das espirituosas y alcohólicas pa-

la respectiva ordenanza y en ca
so de resultar iguales dos o más 
propuestas, se verificará licita
ción en el mismo acto por pujas 
a la llana durante quince minu
tos, y en caso de existir igual
dad, se decidirá por sorteo la ad- 

j judicación del servicio.
1 Servirá de tipo para la subasta 
¡la suma de mil pesetas y no se 

admitirá proposición que no cu-
L bra dicha suma, debiendo ser ex- 
i tendidas en papel de una peseta 
10 reintegradas con la póliza co- 
j rrespondiente.
¡ Los interesados podrán coneu- 
Irrir por sí o con poder bastaa- 

teado por el Letrado de Olmedo, 
don Esteban Molpeceres.

Las proposiciones se ajustarán 
1 al siguiente modelo:

!Doa...... vecino de__ _ enlera- 
do del pliego ne condiciones y

1 ordenanga porque se rige que 
í acepta, ofrece..... pesetas (la can- 
1 tifiad en letra) por el arriendo del 
* arbitrio municipal sobre venta

Vega de Buiponoe.

Formada la matrícula de in- 
dústrial y de comercio de este 
término municipal, para el pró
ximo año de 1925*26, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días, para que 
los contribuyentes en la misma 
comprendidos puedan examinar
ía y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se presenten.

Vega de Ruiponoe, 25 de Ma- 
y-o de 1925.—El Alcaide, Casi
miro García.

Núm. 2.832.

Villaverde de WEedina.

j Aprobado por la Comisión mu- 
! nicipal permanente el proyecto 

de modificaciones al presupuesto 
' del corriente año para la forma- 
5 ción del que ha de regir en el 
j próximo ejercioio económico de 
j 1925-26, juntamente con las cer- 
j tificaciones y memorias a que se 
¡ refiere el artículo 296 del Esta- 
1 tuto municipal, estará expuesto 

■ ai público dicho documento en la 
J Secretaría municipal por térmi- 
¡ no de ocho días para que pueda 
í ser examinado por cuantos lo de- 
' seen.
j En el citado período y otros 

ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen convenientes los
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coatribayentes o entidades inte- , alzada siete dedos, castaña, atien» 
rasadas. | de por «Voluntaria»,

Lo que se hace público por me- 1 ll. Tres carros de varas, olmo 
dio del presente a los efectos del 1 negrillo, los cuales se hallan en 
artículo 5.° del Reglamento de | construcción.
23 de Agosto de 1924 y para ge- | 12. Unas arracadas de oro.
neral conocimiento. | 13. Un collar de oro con una

Villaverde de Medina, 26 de l cruz del mismo metal y adema- 
Mayo de 1925. El Alcalde, ! da con ésta.
Isaac Barrocal.

iisimmimi'siicii
Juzgados de primera instancia 

e instrucción.

Núm. 2.818.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Alejandro Gallo Artacho, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: 
Que para hacer pago a don Gerar
do Huerga Rivalópez, de la can
tidad de tres mil quinientas vein
tiocho pesetas, intereses y costas, 
que le adeuda don Eloy Platón 
Moral, vecino de Zaratán, so ven
den en pública subasta que ten
drá lugar sute este Juzgado el 
día 20 de Junio próximo a las 
once de su mañana, los bienes 
embargados que al final se rese
ñan, advirtióndose a los licitado
res que para tomar parte en la 
misma habrán de consignar el 
diez por ciento de la tasación, y 
no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
ella.

Dado en Valladolid, a quince 
de Mayo de mil novecientos 
veinticinco.—Alejandro Gallo.— 
Ante mí: El Secretario, P. D., Es
teban B. López,

Bienes objeto de la subasta.

1 .® Una cauiilla de madera de 
pino, vestida.

2 .’ Una cómoda de cuatro ca
jones, de pino.

3 .’ Dos docenas de sillas de 
paja y madera.

4 .“ Un arca de pino.
5 .® Una máquina de coser 

«Iglesias Werieim» de pie con 
dos cajones.

6 .® Dos mesas de cocina.
7 .® Dos espejos y un cuadro 

llamado Historia del General Es
partero.

8 .® Cuatro baúles.
9 .® Una ternera de un año 

llamada «Africana».
10 . Una muía de nueve años,

14. Una tierra ai pagoda Va
dillo, de este término municipal, 
de una obrada, que linda al Na
ciente con Constantino Ortega, 
Poniente Victoriano Alvarez, ig
norando los otros linderos.

15. Un majuelo al pago de 
Cotano, de midia obrada, con 
unas cuatrocientas cepas, linda 
Norte Victoriano Alvarez, Medio
día con Pedro Briso, ignoráudose 
los restantes linderos.

Valladolid, quince de Mayo de 
mil novecientos veinticinco.—El 
Secretario, P. D., Esteban B. Ló
pez.
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Núm. 2.815.

VALLADOLID. —AUDIENCIA
CÉDULÁ DB CITÁOION DE BEMATE

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad de Valladolid, en 
autos de primero del actual mes, 
dictado en los ejecutivos seguidos 
por el Procurador don Felino 
Ruiz en nombre de doña Fran
cisca Ramos Sobrino, vecina de 
esta ciudad, contra los que sean 
o se crean con derecho a la he
rencia de don Juan Antonio de 
las Moras Valdés, cuyo paradero 
se ignora, sobre pago de tres mil 
doscientas pesetas de principal, 
intereses y costas; se cita de 
remate por medio de este edicto- 
cédula, a los demandados, me
diante no ser conocido su domi
cilio, para que dentro del término 
de nueve días, se personen en los 
autos a oponerse a la ejecución 
si les conviniere, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, y se hace 
constar que se ha practicado em
bargo sin previo requerimiento 
de pago; ioserláudose este edic
to-cédula en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo mil cua
trocientos sesenta en relación con 
el doscientos sesenta y nueve, 
ambos de la ley de Enjuioia- 
miento civil.

Valladolid, 5 de Mayo de 1925. 
—El Secretario, José García.
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23 de Mayo de 1925

Núm. 2.769.

FALENCIA

Núm. 2.690.

lise»

GÚDULA DE CITAOION

García Clemente Mercedes o 
García Lozano Mercedes, conoci
da por Carmen; domiciliada úl
timamente en Valladolid, calle 
da Caballo de Troya, vendedora, 
soltera, de cuarenta y dos años 
de edad; comparecerá dentro de 
diez días en la Sala Audiencia 
do este Juzgado, sito en el Pala
cio da Justicia, a fin de recibiría 
declaración en suínarío que ins
truyo por hurto de metálico con 
el número dieciséis de mil no
vecientos veinticinco, bajo los 
apercibimientos legales sino com
parece.

Palencia, veinte de Mayo de 
mil novecientos veinticinco.-—El 
Secretario judicial, Isidoro Pá
ramo.

Juzgados municipales
\----- -

Núm. 2.813,

VALLADOLID.^PLAZA

GÚDULA DE OITAOION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de hoy, en diligencias de jui
cio verbal da faltas que se siguen 
en dicho Juzgado, en virtud de 
sumario procedente de ia Superio- 
ridad, por hurto de cuatro respal
dos de coche de la Estación del 
Norte, de esta ciudad, contra Al
fonso Blanco González, ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente y con los apercibimien
tos de ley, a expresado Alfonso 
Bianco González, para que com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día seis de Junio 
próximo, y hora de las dieci
siete, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios de 
prueba que intente vaierse en el 
mismo, por igoorarse el paradero 
de expresado denunciado.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula de 
citación en el «Boletín Oficial», 
la expido en Valladolid, a veinti
cinco de Mayo de mil novecien
tos veinticinco.—El Secretario, 
Domiciano Casado.

BEQUISITOaiA

Fernández Alberca, Rafael; 
hijo de Rtfael y de Manuela, na
tural de Madrid, avecindado en 
Valladolid, de 35 años de edad, 
soltero, estatura 1‘598, color sa
no, pelo castaño, cejas ai pblo, 
ojos pardos, nariz, barba y boca 
regulares, señas particulares, 
una mancha encarnada en la 
cara, debajo del ojo derecho, 
vistiendo de kaki del Ejército 
Español, procesado por el delito 
de deserción; comparecerá en el 
término de 30 días a partir de la 
publicación de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, ante 
el Capitán Juez eventual de la 
Comandancia General de Melilla, 
don Ignacio Sabates Gaytán de 
de Ayala, Conde de Vallcabra, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Melilla, a 16 de Mayo de 1925. 
—El Capitán Juez, El Conde de 
Vallcabra.

Núm. 2,805.

Pif^Li líe Inteotacia le ralWil
ANUNCIO

Debiendo adquirirse los ar- 
1 tículos que a continuación se 
| expresan, los que deseen, podrán 
i presentar ofertas por escrito en 
j pliegos cerrados y acompañando 
j muestra, dirigidos al Director de 
j este Establecimiento desde esta 
| fecha hasta el día 4 de Junio pró

ximo venidero a las once horas.

Platas en ç[ue ha de efectuarse la 
entrega del artículo.

Valladolid, 500 quintales mé
tricos de leña para hornos.

1 Segovia, 300 quintales métri- 
| eos de leña para hornos y 5 quin- 

tales métricos de sal.
Ciudad Rodrigo, 60 quintales 

1 métricos de leña para hornos y 
! un quintal métrico de sal,
| NOTA.—Los pliegos de condi

ciones técnicas y legales que re
girán para este acto, estarán de 
manifiesto en la Jefatura del 

- Detall de este Parque y en los 
1 Depósitos de Segovia y Ciudad 
[Rodrigo.
1 Valladolid, 19 de Mayo de 
! 1925.—El Jefe del Detall, Cirilo 
1 Junco.

1 Imprenta del Hospicio provincial
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